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b) Negativa de la SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL YTRÁNSITO DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY ante la pretensión del Dr. Lauro Montesdeoca

Campoverde de que se aclare la sentencia.

c) Sentencia expedida por el Juez Primero Provincial de Tránsito del Azuay dentro del
proceso No. 221-2013.

VIII. NOTIFICACIONES Y ABOGADOS PATROCINADORES:

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial 1438, y en el correo

electrónico imcorderoQcmc.com.ec Designo como mis abogados a los profesionales del

Derecho a los doctores Gonzalo A. Muñoz Sánchez, Fabricio Moreno Serrano, Rodrigo

Andrés Cordero Moscoso, Juan Manuel Cordero Moscoso yMaría Cristina Serrano Crespo,

a quienes autorizo para que con su sola firma, de manera conjunta o individual, presenten

todos los escritos y realicen todas las diligencias necesarias para la defensa de mi

representada en la presente causa.

De los Señores Jueces de la Segunda Sala Especializada de io Penal yTránsito de la Corte

Provincial de Justicia del Azuay,

Atentamente,

Dr. Paulina?Vintimilla Merchán

Presiderrte Ejecutivo

Dr. RodrigolAndrés Cordero Moscoso

Mat. Abogado 1.219 C.A.A.

f/OO C^££M^O
Ab*g. María Cristina Serrano Crespo

Mat. Foro 01-2009-175

D/ Fabricio Moreno Serrano

Mat. Abogado 1.110 C.A.A.



No. 01122-2014-0011

Presentado en Cuenca el día de hoy miércoles diecinueve de marzo del dos mil catorce,
a las dieciseis horas y cincuenta^dOTrnT^utos, con 2 copia(s) igual(es) a su original. p
Adjunta: 12 fojas. Certifico.

DR.^EDOaa-^WtírERDERi CA
SECRETARIO RELATOR

SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL YTRANSITO DE LA Q
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY.

Acción Extraordinaria de Protección

Juicio No 0011-14 . ,

Accionante: Dr. Paulino Vintimilla MarcKán Representante Legal de la Clínica

Santa Ana.

Accionado: Segunda Sala Especializada de lo Penal.

Cuenca, 20 de marzo de 2014; las 08h20.

Vistos: Comparece el señor doctor Paulino Vintimilla Marchan Representante Legal de la

Clínica Santa Ana, dentro de la acción de protección signada en esta Segunda Sala Q
Especializada con el No 0011-14 y, en lo principal manifiesta: "....comparece con la

siguiente acción extraordinaria de protección , de acuerdo con los artículos 94 y 437 de

la Constitución de la República y 58 y siguientes de la Ley de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional ...". Esta Sala Penal en orden a atender esta acción constitucional,

resuelve: a) Conforme lo dispone el Art. 35 del Reglamento de Control Constitucional en

relación con el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, ordena remitirse a la Sala de admisión de la Corte Constitucional para el

trámite que corresponda, la demanda de acción extraordinaria de protección que

antecede objeto de esta providencia, además de los expedientes de la Sala y, el de
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Sustanciación de Procesos en m ♦ Reglamento de
—o ,c,so, ~,ad;iac°-c—vMs 21v62
estuco»,. Not,íqueI a " n'Ca " G— ——es yControl
di—S0Pje;:; :;™a- - «—«^ ,0

—as de, ZltI T'a " PÍ62aS Pr0CeSa'eS Pert~ '—e
P—cia reSper"n amStanCÍa' " 'a demanda *— —r,a y

—n que para su defensa1,123^ OUdad "QUÍt°' aSÍ COm° ^
demanda. Notifícese. ' T.' "T/T^ n0min^ *" e. escrito de

ÍCISA ramos"ramos
JUEZA PROVINCIAL

DRVjULI(/lNG¿YANZA
JUEZ PROVINCIAL

-DRA-KA7ÉR^NA-A-GÜIRRE BERMEO
<JUEZA PROVINCIAL

^e=;r:*s *,„írnoScMo-r •-iir de ias—— yun
MONTESDEOCA CAMPOVERDE [Á URO en ¡T ,', T'*"^ <,Ue anlece* »
•nachadojuris@yahoo.es; lauromonlet.n^ J '" N°' 285 >' corre° electrónico
ANTONIO MACHADO CLAVITO DOrrnp p0.0,00"1" del Dr/Ab- MARCO
REPRESENTANTE LEGAL DELACumr/^-!"0 V,™LLA MARCHAN
QUIRURGICO.S.A en la casMh Nn v^?1, ™ ANA "CENTR0 MEDICO
CRISTINA ; DOCTOR PAULINO VNT Miuf^ $ERRAN° CRESP0 MAW
LEGAL DE LA CLÍNICA SANTA ANA CENTR^^n,^' ^PRESENTANTE
casilla No. 36 ycorreo electrónico jmcort2cmcr° QU'RURG1C0- S.A en la



Certifico:

<!%LrEdgarÁvila Endenca
Secretario Relator
ViVARM

^nto como tal que en esta fecha se
'14 confine lopenado en auto anterior.- Certilico
Cuenca 20 d,eíuarzo)de] 2014

Edgar/Avila líndenca
Secretario Relator

remittó el oficio número 058-SSEPCPJA-
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